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COMISIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

INFORME FINAL

I-
INTRODUCCIÓN

Por disposición del Señor Presidente de la Republica se constituyó un Grupo de Trabajo para estudiar y formular recomendaciones sobre la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas dentro del proceso de modernización del Estado que se ha propuesto llevar a cabo el Presidente Alejandro Toledo.
El Grupo de Trabajo presidido por el Dr. Roberto Dañino Zapata, Presidente del Consejo de Ministros, está integrado por el General de División EP (r) Francisco Morales Bermúdez, el Ing. David Waisman Rjavinsthi, Ministro de Defensa, el Dr. Fernando Rospigliosi Capurro, Ministro del Interior, el Dr. Martín Belaúnde Moreyra, Decano del Colegio de Abogados, el Dr. Aurelio Loret de Mola, el Sr. Enrique Obando Arbulú, el Vicealmirante AP (r) Luis Vargas Caballero Cooban, el General de División EP (r) Julián Juliá Freyre y el Teniente General FAP (r) César Gonzalo Luzza.

En sus primeras sesiones, estableció que su finalidad debía ser señalar los ejes básicos del proceso de Reestructuración de las Fuerzas Armadas y las modificaciones legales iniciales que permitan al Ministerio de Defensa formular y ejecutar el Plan de Reestructuración.
II.-     METODOLOGÍA

La Metodología de trabajo consistió, en primer lugar, en reuniones informativas con los Comandantes Generales del Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea, quienes realizaron exposiciones sobre la situación de sus respectivos Institutos, luego se procedió a la recopilación de la legislación Nacional aplicable al Ministerio de Defensa y a las Fuerzas Armadas, material informativo consistente en ensayos, libros, artículos periodísticos; y se recibió la opinión de especialistas en el tema tanto nacionales como extranjeros; Igualmente se tomó en consideración el Informe preparado por la Comisión de Estudios del Colegio de Abogados de Lima, para la modernización Institucional de las Fuerzas Armadas. Asimismo, la Secretaria de Defensa Nacional y el Consejo Nacional de Inteligencia realizaron exposiciones sobre sus respectivas funciones. Finalmente se revisó los estudios realizados por la Asociación de Oficiales Generales y Almirantes.

Como consecuencia del análisis de la información recogida, se concluyó en que era necesario dividir las recomendaciones en tres grandes grupos. En primer lugar, se describen las reformas que deben efectuarse en el Capitulo XII "De la Seguridad y de la Defensa Nacional" de la Constitución Política del Perú. En segundo lugar, se han abordado modificaciones legales que son posibles aunque no se hayan efectuado las reformas constitucionales. En tercer lugar, para avanzar en el objetivo de reestructurar las Fuerzas Armadas se proponen actuaciones del Ministerio de Defensa que, en principio no requieren modificaciones legales.

III.- 
CONSIDERACIONES GENERALES

La Reestructuración de las Fuerzas Armadas se inserta dentro del proceso de modernización del Estado Peruano. Debe considerarse, asimismo, como un elemento esencial del proceso de consolidación de la democracia en nuestro país. El perfeccionamiento de las instituciones democráticas, la reforma del Poder Judicial, el fortalecimiento de los partidos políticos, la modernización de la gestión pública, entre otras medidas, deben acompañar al proceso de reestructuración de las Fuerzas Armadas.

Se asume, igualmente, que después del periodo de retroceso democrático y consiguiente manejo político intencionado de la última década, retroceso que también afectó a las Fuerzas Armadas, resulta imprescindible que el actual Gobierno, democráticamente elegido, en congruencia con el mandato de consolidar la democracia que le ha conferido la Nación, emprenda un proceso de reforma de las mismas que debe ser profundo e irreversible. No se trata solamente de reorganizar cada uno de los Institutos Armados, reducirlos o hacerlos más operativos, aunque estos objetivos son muy importantes y aún absolutamente necesarios. Se trata, fundamentalmente, de situar a las Fuerzas Armadas en el entramado del Estado de Derecho, sujetas a la autoridad del Gobierno elegido legítimamente.

Las relaciones civiles-militares deben ser las normales en una democracia moderna, considerando que, en democracia, las Fuerzas Armadas no intervienen ni condicionan la toma de decisiones políticas y en cambio, ejecutan la política de defensa y militar decidida por el Gobierno libremente elegido.

En una democracia las relaciones civiles-militares implican solucionar el problema del control civil de las Fuerzas Armadas, control que no se mide, solamente, por la profesionalidad o racionalización de las mismas, sino estableciendo claramente que es atribución del Gobierno Civil la tarea de decidir en materia militar, dotando además a éste y al Congreso de la capacidad de verificar si estas decisiones se cumplen.

El control civil de las Fuerzas Armadas implica, como es obvio, su subordinación al Poder Constitucional, pero además implica la normalización de las relaciones entre civiles y militares en un contexto democrático y el establecimiento de un horizonte axiológico que aproxime e integre, mutuamente, los valores propios de las Fuerzas Armadas y los de la Sociedad Civil. Este es un proceso complejo que requiere tiempo tanto para su elaboración como para su puesta en práctica.

El modelo de relaciones democráticas que existirá en el Perú entre la Sociedad Civil y sus Fuerzas Armadas debe ser objeto de consenso entre las fuerzas políticas. Este acuerdo debe conseguirse en la fase de definición de la política y proseguir tanto en la de aprobación de las leyes que se promulguen como en la puesta en práctica de la reestructuración decidida, la que abarcará medidas de corto, mediano y largo plazo.

IV.
ASPECTOS DE POLÍTICA EXTERIOR EN RELACION A LA DEFENSA NACIONAL.

El mundo occidental contemporáneo se anuncia, después de la caída del muro de Berlín, globalizado, en medio de la revolución de las comunicaciones y teniendo a conocimiento como principal factor de la producción, envuelto en un proceso de integración progresivo e ineludible, con Estados respetuosos pero separados de la religión, impulsando la competencia privada en economías de mercado, potenciando ventajas comparativas y competitivas, y preocupándose por el ciudadano, sus derechos y su realización; Estados sustentados cada vez con mayor fuerza en principios e instituciones democráticas que hoy son indesligables del progreso social e individual.

A partir del 11 de setiembre del 2001, con los ataques ocurridos en Nueva York y Washington, se ha producido una transformación radical en el sistema internacional, por lo menos en lo que a materia de seguridad se refiere. 

No hemos saltado al pasado ni nos hemos sumergido en anacrónicas guerras de religión, pero en lo que a nuestra región se refiere es evidente que los acontecimientos indicados y su secuela acelerarán aun más el proceso de integración hemisférica. Con o sin nuestra voluntad, participando activamente o dejándonos arrastrar, obteniendo mayores o menores beneficios que dependerán de la claridad de nuestros objetivos como nación, esta integración se producirá, tendiendo en el mediano plazo a la constitución de un sistema regional de seguridad colectiva, llamado a formar parte de un sistema cooperativo de seguridad hemisférica,  al servicio de la paz, el orden mundial y de los valores democráticos.

Solo la generación del sistema colectivo de seguridad permitirá, en nuestra región, un proceso de largo plazo de racionalización del gasto de defensa, evitando los gastos inherentes a la defensa de unos contra otros entre los países de Sudamérica y prorrateando los indispensables costos de la defensa de nuestros recursos estratégicos e intereses comunes, sin descuidar, por supuesto, el inmediato periodo de transición.
V-
SITUACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS

El Grupo de Trabajo escucho las exposiciones realizadas por los Comandantes Generales del Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. De las referidas exposiciones se establece que desde el punto de vista exclusivamente técnico – militar, la situación de las Fuerzas Armadas es tal que se requiere su urgente reestructuración. Los Institutos presentan problemas característicos de un manejo previo poco racional y falto de planificación, y que no han contado con un presupuesto compatible con el logro de un nivel apropiado de eficiencia. Debido a ello presentan problemas de obsolescencia del material, sobredimensionamiento del personal y limitaciones severas de aprestamiento, todo lo cual ha afectado su capacidad operativa agravada, en el caso del Ejército por los problemas de reclutamiento derivadas de una situación socioeconómica que impide al Estado darle el debido atractivo al servicio militar voluntario.

A lo señalado se suma el grave proceso de desinstitucionalización iniciado a comienzos de la década de los 90, cuándo a través de sus respectivos comandos, en connivencia con el Gobierno dictatorial disfrazado de demócrata y en complicidad con una cúpula militar incondicional adicta al reo en cárcel Montesinos, consciente y deliberadamente se inmiscuyeron en la actividad política del país, anularon el Estado de Derecho, a la vez que montaron un aparato delictivo que usufructuó a su antojo, del Tesoro Público. Nunca antes, nuestras Fuerzas Armadas han quedado tan dañadas y cuestionadas por la opinión pública nacional y aún internacional, lo que hace absolutamente necesario y urgente rescatarlas de tal situación e iniciar su inmediata reinstitucionalización. Se estima que esta debe comenzar por una radical despolitización y moralización de sus cuadros, simultanea al logro de una sólida profesionalización de sus integrantes, ambas acciones implementadas con un transparente sistema de fiscalización para mejorar y estrechar relaciones civiles – militares. En suma, la situación brevemente reseñada, ha mellado seriamente la imagen y prestigio de nuestras Fuerzas Armadas, menoscabando el profesionalismo y los valores morales que siempre las caracterizó, al estar consideradas como la reserva moral de la Nación.

VI.-
VISION DE LAS FUERZAS ARMADAS

El Grupo de Trabajo ha desarrollado su concepción de la reestructuración de las Fuerzas Armadas asumiendo la siguiente Visión:

“Las Fuerzas Armadas del Perú conformadas por el Ejercito, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea, integran el Sistema de Defensa Nacional.

Las Fuerzas Armadas son modernas, flexibles, eficientes y eficaces regidas por valores éticos y morales propios de una democracia.

Garantizan la seguridad en el territorio Nacional permitiendo que la nación lo utilice para su beneficio, contribuyendo al desarrollo Nacional.

Mantienen presencia en la Defensa regional y hemisférica y en el sostenimiento de la paz mundial”.
VII.-
MINISTERIO DE DEFENSA COMO EJE CENTRAL DE LA REESTRUCTURACION DE LAS FUERZAS ARMADAS.

En el proceso de reestructuración de las Fuerzas Armadas el acto inicial determinante debe ser la creación de un nuevo Ministerio de Defensa. El Ministerio será equivalente a los que existen en democracias maduras. En consecuencia, funcionará como órgano de diseño, ejecución y supervisión de la política de defensa, siendo instrumento básico del control civil de las Fuerzas Armadas.

Si bien con la creación del Ministerio de Defensa, se dio un paso en dirección a la modernización del sistema de seguridad nacional, la situación actual del Ministerio no es aún satisfactoria, requiriéndose su urgente reestructuración. Hoy existe un ministro civil de Defensa, que no cuenta con una organización que le permita definir la política de defensa y dirigir y supervisar la aplicación de la misma por las Fuerzas Armadas.

El Ministerio de Defensa fue creado en 1987, mediante la Ley N° 24654 y su Ley Orgánica fue aprobada por el Decreto Legislativo N° 434, con una estructura totalmente distinta de la del resto de los Ministerios que conforman el Poder Ejecutivo. Su estructura se debilito con la promulgación de los Decretos Legislativos N° 441 y N° 743, que lo privaron de la Secretaria de Defensa Nacional que era el único órgano de planeamiento, asesoramiento y doctrina con que contaba. De esta manera, el actual Ministerio de Defensa no dispone de un instrumento apropiado para la generación de su política de defensa. La existencia de la Secretaria de Defensa Nacional como organismo autónomo del Ministerio solo se justificó en el pasado, porque existían, independientemente, los Ministerios de Guerra, de Marina de Guerra y de Aeronáutica. Por ello en la actualidad no hay razón alguna para mantener la Secretaria de Defensa Nacional, como un organismo separado de la estructura del Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Defensa debe cumplir con dos roles fundamentales: constituir un instrumento de control democrático de las Fuerzas Armadas y, a la vez garantizar su apropiado funcionamiento como fuerza militar. Igualmente, le corresponde dirigir el proceso de reestructuración de las mismas. Para ello es indispensable la modificación del Decreto Legislativo N° 434 “Ley Orgánica del Ministerio de Defensa”, a fin de dotar al Ministerio de una organización moderna y eficiente. Esta estructura, considerando las peculiaridades de las Fuerzas Armadas, debe adecuarse a la de los demás Ministerios que conforman el poder ejecutivo.

El Ministerio de Defensa debe ser definido como el encargado de la formulación, dirección, coordinación y conducción de las estrategias generales del Estado en cuanto se refiere a la política de defensa. La actual Ley del Sistema de Defensa Nacional lo define como el “organismo representativo de las Fuerzas Armadas” y como el “nexo del Poder Ejecutivo con el Fuero Privativo Militar”. Estas definiciones implican una posición, desde el punto de vista constitucional y democrático, inaceptable de las Fuerzas Armadas en relación con el Ejecutivo, en la medida que niegan, tácitamente, que constituyan parte del Poder Ejecutivo y que tengan, respecto a él, una relación de plena dependencia.

Al Ministerio de Defensa así definido, debe integrarse la actual Secretaria de Defensa Nacional, la cual puede constituirse en una Dirección General de Política de Defensa encargada del análisis estratégico en el campo de la seguridad nacional. Igualmente, debe constituirse una oficina de inteligencia  interrelacionada funcionalmente con los órganos de inteligencia del CCFFAA, de los Institutos y con el Consejo Nacional de Inteligencia; promoviéndose asimismo una coordinación en asuntos de inteligencia con los Ministerios de Relaciones Exteriores y del Interior.

Otro tema que debe abordarse en la modificación de la Ley Orgánica del Ministerio de Defensa en el de la acción conjunta de los tres Institutos que conforman las Fuerzas Armadas. En el mundo de hoy no es posible concebir otra forma de acción en el campo o dominio militar que la de poseer un carácter conjunto. Los mecanismos de acción conjunta deben llegar, necesariamente, a contar con estructuras logísticas unificadas de los tres Institutos que garanticen la plena interoperabilidad de las mismas.

Llegar a la plena interoperabilidad y a la consiguiente acción conjunta de los tres institutos será difícil de conseguir, dada la tradición en contrario y la carencia de énfasis en fomentar la instrucción en esta dirección en las respectivas escuelas de formación y perfeccionamiento. Pero interoperabilidad y acción conjunta son objetivos básicos del proceso de reestructuración y modernización de las Fuerzas Armadas, no sólo por razones políticas sino por razones estrictamente técnico-militares. Ello requiere un trabajo vigoroso por parte del nuevo Ministerio de Defensa.

El Informe de la misión que viajo a Inglaterra para observar la Reorganización de sus Fuerzas Armadas ratifica este concepto, como una realidad estratégica de carácter global en todas o casi todas las Fuerzas Armadas de las grandes potencias.

Concordante con lo expresado en los párrafos anteriores, el Ministerio de Defensa debería contar con dos Viceministros que como autoridades inmediatas al Ministro se encarguen por delegación de este, de dirigir, formular y supervisar la política del área de su responsabilidad así como de orientar y supervisar las actividades que cumplen los órganos del Ministerio y las actividades de los Organismos Públicos Descentralizados del Sector Defensa de conformidad con las directivas señaladas por el Ministro.

Los Viceministros que se propone son:

· Un Viceministro que será el principal colaborador del Ministro en la preparación, dirección, desarrollo, ejecución y seguimiento de la política de defensa y en la administración de los recursos económicos y asuntos administrativos. 

De este Viceministro dependerán como órganos de línea las respectivas Direcciones Generales de los órganos competentes.

· Un Viceministro que será el principal colaborador del Ministro en la preparación, dirección, desarrollo, ejecución y seguimiento de las políticas de logística tanto de material como de personal. 

De este Viceministro, a través de las Direcciones Generales pertinentes, y al final del proceso, también dependerán funcionalmente los órganos competentes afines de los tres Institutos Armados.

Asimismo, el Ministerio contara con:

El Jefe de Comando Conjunto. Quien será el Oficial General o Almirante más antiguo de las Fuerzas Armadas en situación de actividad, con grado efectivo de General de Ejército, Almirante o General del Aire, constituyéndose en el principal colaborador del Ministro en el planeamiento, ejecución y supervisión de los aspectos operativos en el campo militar y que en caso de guerra exterior, guerra civil o peligro inminente de que se produzcan, será el conductor de las operaciones en dicho campo. A través suyo el Ministro de Defensa ejercerá su autoridad para ordenar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas en el cumplimiento de las misiones operativas derivadas del Planeamiento Estratégico Conjunto y de aquellas otras misiones que puedan surgir en situaciones de crisis o que el Gobierno encomiende a las Fuerzas Armadas.

VIII- 
RECOMENDACIONES

Las recomendaciones sobre reformas legislativas y actuaciones de política de Defensa se dividen en tres campos:

1) Reformas constitucionales

2) Modificaciones de las leyes vigentes

3) Acciones del Ministerio de Defensa

1. REFORMAS CONSTITUCIONALES: 

Se recomienda una revisión del Capitulo XII “De la Seguridad y de la Defensa Nacional” en  los siguientes aspectos:

a) Separación de la Policía Nacional


Considerar un tratamiento separado para las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional como encargada de mantener el orden interno. Las tareas que cumplen cada una de estas Instituciones exigen distintos entrenamiento y despliegue de actividades.


En las actuales circunstancias los cambios internos y a nivel mundial aconsejan separar con nitidez la misión de las Fuerzas Armadas de la misión de la Policía Nacional, básicamente, dirigida a mantener el orden interno.

b) Rol de las Fuerzas Armadas en el Desarrollo Económico


Definir de manera precisa y cautelosa la participación de las Fuerzas Armadas en el desarrollo económico y social del país a que se refiere el Art. 171º de la Constitución, concordándolo con el Art. 60º, que establece que sólo autorizado por Ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés publico o de manifiesta conveniencia Nacional.


La Comisión de Estudio de las Bases de la Reforma Constitucional del Perú recomendó, con relación a este tema “Las tareas del desarrollo del país tanto económico como social no deben encomendarse a las Fuerzas Armadas o Policiales, y en caso de ser necesaria la utilización de su estructura o de su personal, debe ser definido en cada oportunidad por el poder civil, tanto en la extensión de su ayuda, como en su duración y en el sentido de la misma. Siempre, cuando participen en estas tareas han de hacerlo bajo la dirección de las autoridades civiles y políticas”.


De todas maneras, parece conveniente preservar la prestación de determinados servicios, por parte de las Fuerzas Armadas en aquellas zonas o actividades del país, particularmente en las áreas de frontera, en las que el sector privado o el resto de la Administración Pública no los estén realizando.

c) Justicia Militar


La justicia militar debe integrarse al Poder Judicial. La existencia de un fuero especial para los militares implica la posibilidad de brindarles un trato distinto al resto de peruanos, lo que resulta contrario a los principios democráticos. En este mismo orden de ideas es necesario excluir a la Policía Nacional de la justicia militar. Es conveniente, en esta tarea, partir de los avances ya incluidos en los proyectos de Ley Orgánica de Justicia Militar y de Código de Justicia Militar presentados al Congreso por el Gobierno de Transición. En todo caso señalar que los fallos de la Justicia Militar podrán ser materia de Recurso de Cesación ante la Corte Suprema de la República.

d) Consejo de Seguridad Nacional


Considerar la introducción en el texto constitucional del concepto de seguridad nacional y la creación de un Consejo de Seguridad Nacional en sustitución del actual Consejo de Defensa Nacional en la medida que la seguridad es un concepto más amplio que el concepto de defensa.

2. MODIFICACIONES  DE LAS LEYES VIGENTES.

Se recomienda la modificación de los siguientes dispositivos legales:

a) Ministerio de Defensa.

Decreto Legislativo N° 434 “Ley Orgánica del Ministerio de Defensa”, con el objeto de definir las atribuciones del Ministro y de dotarle de la estructura y organización adecuadas para que pueda liderar el proceso de reestructuración de las Fuerzas Armadas en los términos señalados en el punto VII de este informe.

b) Sistema de Defensa Nacional



Decreto Legislativo N° 743 “Ley del Sistema de Defensa Nacional”:

· Presidente De La República. Deberá señalarse que compete al Presidente de la República, en su calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, la Dirección de la Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas. El Artículo 11 del Decreto Legislativo N° 743 se limita a señalar que el Presidente de la República preside el Sistema de Defensa Nacional.

Igualmente, para no limitar la autoridad del Presidente de la República, en su calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, es necesario que el Consejo de Seguridad Nacional propuesto, sea un órgano consultivo en lugar de un órgano de decisión como lo define el Decreto Legislativo N° 743.

· Relación con el Congreso. Es necesario abrir un canal orgánico de relación entre la actuación del poder ejecutivo en el campo de la Seguridad Nacional y el control por el Congreso sobre estos temas. En este sentido el control debería ser ejercido a través de la Comisión de Defensa, orden interno y de inteligencia del Congreso. En todo caso para el proceso de reestructuración de las Fuerzas Armadas es importante la coordinación estrecha entre el Ministro de Defensa y el Congreso, participando el Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno y de Inteligencia, como miembro del Consejo de Seguridad Nacional, que se propone.

· Supresión de Organismos. En cuanto a la conformación del Sistema de Defensa Nacional no se justifica que formen parte del mismo ni el Comando Unificado de Pacificación Nacional, ni la Secretaria de Defensa Nacional. En consecuencia los citados organismos deben ser excluidos.


En el caso del Comando Unificado de Pacificación Nacional se considera innecesaria su existencia dada la situación actual del terrorismo en el País. Tampoco es coherente con la necesidad de separar las misiones que cumplen las Fuerzas Armadas respecto a las que cumple el Ministerio del Interior. No obstante, ello no deberá impedir la colaboración de las Fuerzas Armadas, si fuera necesario, en apoyo a operaciones concretas.

· Composición del Consejo de Seguridad Nacional. En concordancia con lo propuesto por la Comisión de Estudio de las Bases de la Reforma Constitucional del Perú se considera que debe eliminarse la participación del Presidente del Consejo Nacional de Inteligencia y del Jefe de la Secretaria de Defensa Nacional en el Consejo de Seguridad Nacional que se propone.


Asimismo, debe eliminarse la existencia de miembros eventuales y en cambio, incluirse la participación del Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno y de Inteligencia del Congreso.

· Composición del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. La legislación vigente define al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas como un organismo que “ejecuta el planeamiento, coordinación, preparación y conducción de las operaciones militares del más alto nivel en el Frente Externo y el Frente Interno y de asesoramiento del Ministro de Defensa en el campo militar, en asuntos referidos  a la Defensa Nacional”. 

También indica que en el ámbito de frente interno esta integrado por miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Esta legislación debe modificarse, en primer lugar, porque resulta inconveniente la inclusión de la Policía Nacional en organismos militares. En segundo lugar porque sus funciones serán asumidas por el Jefe del Comando Conjunto, que se propone crear.

El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas contará con su Estado Mayor y estará integrado a la estructura orgánica del  Ministerio de Defensa.

c) Situación Militar

Decreto Legislativo N° 752 “Ley de Situación Militar”. Este Decreto Legislativo debe revisarse en lo que respecta al objeto de la Ley, la designación y duración del ejercicio del cargo de Comandante General, el ascenso por acción meritoria y del pase a la situación de retiro por causal de renovación, para señalar en este último caso, los requisitos necesarios para que esta causal se produzca.

Las modificaciones incluidas en el proyecto de Ley remitido al Congreso por el Gobierno de Transición son un avance en la revisión del referido Decreto Legislativo, por lo que se considera que deben realizarse coordinaciones con el Congreso para su perfeccionamiento y aprobación.

d) Comando De Instituto.

Con el objeto de reservar, exclusivamente, el cargo de Comandante General a personal de Oficiales clasificado como de Comando y de Armas, Comando y Combate, para el mando de la Marina de Guerra y Fuerza Aérea respectivamente, se deben modificar las Leyes 26226 y 26685, que posibilitaron el ascenso de personal de Oficiales clasificados como de Especialistas y de Armas Especialistas a los grados de Vicealmirante y Teniente General.

e) Servicio Militar.

Modificación de la Ley N° 27178 que prohíbe el reclutamiento forzoso, porque ha motivado que las cuotas de inscripción asignadas a cada Instituto por el Ministerio de Defensa en función de sus necesidades de efectivos no llegan a ser cubiertas, especialmente, en el Ejercito. La modificación debería contemplar la existencia de un núcleo de soldados profesionales que se complementaría con unidades de conscriptos. Se debe considerar la concesión de derechos y beneficios viables que conviertan en atractiva la inscripción en el Servicio Militar.

     3)   Acciones que corresponden al Ministerio de Defensa.

Se recomienda que el Proceso de Reestructuración sea liderado por el Ministro de Defensa, teniendo en consideración los lineamientos siguientes.

a) Ejecución progresiva de las acciones necesarias para la reestructuración de las Fuerzas Armadas. Debe adecuarse el tamaño de los tres Institutos a las necesidades de defensa actuales y también, a la situación económica y a las posibilidades fiscales del País.


Esto requiere definir unas Fuerzas Armadas más reducidas y más eficaces. La reducción debe ser equilibrada, tanto en efectivos como en equipamiento e instalaciones. 


Definido por el Poder Ejecutivo el número de efectivos adecuados a una estructura piramidal, el Ministerio de Defensa procederá a formular un programa plurianual de acercamiento gradual al número señalado.

b) Dar prioridad al accionar conjunto y a la integración operativa de los tres Institutos que forman las Fuerzas Armadas. Aprovechar el proceso con el objeto de lograr una mayor eficiencia en los gastos de funcionamiento y mantenimiento.

c) En cuanto al equipamiento de las Fuerzas Armadas, analizar las alternativas en el corto plazo para recuperar el material fuera de uso y de modernizar el material disponible; y en el mediano y largo plazo las alternativas de reequipamiento de las mismas.

d) Incorporar el proceso de ejecución presupuestal del Ministerio de Defensa al Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF SP, a fin de dotarlo de mayor transparencia. 


Asimismo, integrar el control de gestión a través del Sistema Integrado de Planeamiento de Administración Financiera de la Fuerza Armada SIPAFA, el mismo que ya se viene aplicando en la Marina de Guerra.

e) Reestructurar la currícula de los Centros Académicos de las Fuerzas Armadas con el fin de garantizar una educación en democracia de los Oficiales y Sub Oficiales, mejorando, asimismo, las asignaturas militares y dando énfasis a las Operaciones Conjuntas. Igualmente adecuar los sistemas educativos castrenses a la estructura educativa nacional elevando el nivel y la exigencia académica, de modo que se pueda insertar a los integrantes de las Fuerzas Armadas en el sistema universitario, reconociendo el despacho de Alférez como bachillerato e incentivando que los Oficiales sigan una segunda carrera universitaria. Eso significará llevar al Oficial a la universidad y no la universidad a las escuelas de formación. 

Impulsar el envío de Oficiales a estudiar en centros académicos militares de los Países líderes en doctrinas estratégicas y tácticas.

f) Revisar la estructura organizativa y los planes de estudio del CAEN con el objeto de modernizarlos considerando, entre otros la necesidad de impartir instrucción en doctrina de operaciones conjuntas, y propiciando asimismo la mayor participación de representantes de la Sociedad Civil.

g) Racionalizar los procedimientos de instrucción, adiestramiento, mantenimiento y atención de la infraestructura de los tres Institutos, dando énfasis a la actuación conjunta.

h) Propiciar la venta o concesión de los bienes que forman parte del patrimonio de cada Instituto y que no resulten indispensables, con el objeto de destinar los recursos que se obtengan al equipamiento y/o infraestructura del mismo instituto.

i) Establecer en cuanto a las adquisiciones de las Fuerzas Armadas mecanismos que garanticen transparencia, control y accionar conjunto.

j) Impulsar la racionalización, la sistematización y la normalización de los materiales de cada uno de los Institutos, teniendo en cuenta la actuación conjunta.

k) Reducción al mínimo de las estructuras administrativas y burocráticas de las Fuerzas Armadas, suprimiendo las Unidades carentes de finalidad practica así como racionalizando las funciones que resulten comunes.

La Marina de Guerra debe estudiar la transformación de la Escuela Nacional de Marina Mercante, aprovechando su infraestructura, en un Centro de Estudios Superiores de Nivel Universitario orientado a la capacitación en materias marinas y marítimas, con especial atención a las menos atendidas en el Sistema Universitario Peruano, como son Acuicultura, Gestión del Medio Ambiente Marítimo, Biotecnología y Administración Portuaria entre otros. Paralelamente el proceso debe estar orientado a la reconversión del personal de las Fuerzas Armadas que resulten excedentes como resultado del proceso de reestructuración de las mismas.

l) Formulación de un Código de Ética para las Fuerzas Armadas, que enfatice los valores del respeto a los principios constitucionales, democráticos, a los derechos humanos y a la práctica de la honestidad y del honor militar.

m) Propender a que las Fuerzas Armadas participen en la defensa regional y hemisférica, así como en operaciones de paz dentro del marco de las Naciones Unidas.

IX. CONSIDERACION FINAL.

Se recomienda que los aspectos principales de la reestructuración de las Fuerzas Armadas se incluyan en la Agenda del Acuerdo Nacional y que dicho proceso de reestructuración sea materia de un seguimiento continuo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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